
REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo Singular  –  Por sumas de dinero   

Rad. Nro. 110013103024202100027 

 

Teniendo en cuenta que cualquier pronunciamiento posterior al auto de dieciocho 

(18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) estaría viciado de la nulidad contenida 

en el art. 133 núm. 1 del Código General del Proceso, se ORDENA a la Secretaría de 

esta sede judicial que de inmediato cumplimiento a lo allí previsto para que el juez 

competente tome las medidas pertinentes.  

 

CÚMPLASE, 

 
 


